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AKTICÜLO COMUNICADO. 

Señores Abejistas : Entre las mu­
chas especies que se oyen por es-
Ja plaza ha sido una, la de que no 
a an a l g u n o s que creen convenien-

' *lue en la nueva Regencia se 
P ^ a i m a Persona real. 
, *° no sé qué fundamento pue-

r'A r C r s e m e J a u t e v o z > P u e s l°s pe-iOülCoS) q u e n o s e descuidan e n c o u _ 
i'tios lo que pasa, nada nos han 

•cho relativamente a un punto,, que 
gírese baxo el aspecto que se quie-

> es de grande importancia, y pue-
ser a u n (je mas . transcenden­

cia. 

/ /escindo de si en una época tan 
cy/ica como la presente conviene ó no 
adoptar dicha medida, y de si po-

* ser satisfactorio á la persona que 
Se designe el encargarse de un uiau-

Ayuntamiento de Madrid 



30 
do que requiere fuerzas gigantescas, 
y exquisito talento y tino para des­
empeñarle con dignidad y sin com­
prometerse. Prescindo, pues, de to­
do esto, y solo quiero producir unas 
sencillas preguntas, cuya respuesta 
deseo vivamente. 1.a ¿Qualés son los 
objetos de pública utilidad' que se 
proponen los que opinan que con­
viene una Persona real en la JRe-
gencia? ¿En que ha consistido que 
los gobiernos que hasta ahora hemos 
tenido no han llenado completamen­
te la espectacion pública? ¿Es del 
rano-o y no de los talentos y virtu­
des de los que manden , de quienes 
debemos esperar los españoles la sal­
vación de la patria y la consolida­
ción del sabio código que hemos ju­
rado ? (; Si hasta el presente no he­
mos hallado el camino seguro: pa­
ra llegar á tan grandioso como jus­
to resultado , ¿por que no se señalan 
los obstáculos que lo han impedido, 
y se trata seriamente de destruir­
los? ¿Es posible -que solo: personas 
reales serán adecuadas para mandar 
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los pueblos , ínterin viene su adora­
do y jurado rey Fernando? ¿Es po­
sible que liemos de ser los españo­
les tan infelices, que no hemos de 
encontrartres, ó cinco varones fueiv 
tes, sabios y virtuosos que nos diri-
§**M mientras vuelve á ocupar el tro­
no de España aquel idolatrado Mo­
narca, por quien tantos sacrificios han 
hecho y están haciendo sus leales 
españoles? 

Aseguro de roí]0 corazón que 
pusiera que se me respondiese ca­
tegóricamente á las preguntas an­
teriores; pues soy de tal manera dó-
cd y amigo de la verdad , que •'des­
de luego, cedería a la fuerza del 
convencimiento , y me pondría de 
parte de los que están por personas 
reales para los mandos suprenios;.<eni-
Pero., entretanto permítaseme que 
•diga francamente , que el asimlo 
es de los de mas ardua resolu­
ción; y q u e piden una discusión de­
tenida , pública é ingenua , para (pie 
-todos los españoles, peseiv las razo­
nes que .puede haber en pro y en-
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contra , y en ningún tiempo ni ca­
so tengan que quejarse de sus Re­
presentantes , de los escritores pú­
blicos y de los demás que tengan 
la obligación de ilustrar la opinión. 

Sino me equivoco , creo que las 
Cortes tienen aprobado que en el 
caso de tratarse de poner persona 
real en la Regencia , se haya de ha­
cer en público; cuya resolución me 
parece que es una de las mas sa­
bias que ha dictado la soberanía. 
Confiado en ella, espero que en la 
discusión lograremos todos y cada 
uno adquirir las luces que nos fal­
ten para mirar la cuestión baxo su 
verdadero punto de vista , y no ex­
ponernos á incurrir en equivocacio­
nes perjudiciales. 

- Entretanto , lo que conviene es, 
que las Cortes, si conceptúan que 
conviene poner nueva Regencia , lo 
hagan antes hoy que mañana , pues 
si de semejante medida piensan que 
nos ha de resultar un bien ; el que 
fia pronto , da, dos veces . dice un 
poverbiq.—-Juan Español. 

I 
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¿OUAL ES EL, PIÓ, PIÓ D E AL­
GUNOS? 

' Es indudable que no se hallan mu­
chos hombres tan descarados , ne­
cios , ó imprudentes que abierta* 
mente se atrevaná decir quela Cons­
titución del Estado, que acaba de san­
cionarse , sea opuesta á la felicidad 
pública , ó contraria al interés de 
la sociedad; pero tan poco puede 
negarse la astucia de que ciertos y 
ciertos se revisten para dar. un gé­
nero de colorido, demasiado chocan­
te a los ojos de la multitud , á aque­
llas instituciones capitales, y que di­
cen mas relación con el nuevo sis­
tema. El objeto que.se proponen es­
tos entes , tan nulos como degrada­
dos, no esotro que el interesantísi­
mo para ellos de contener , si posi­
ble fuera, el curso de los aconte­
cimientos políticos, que tan poco fa­
vorable se va presentando para los 
adelantos de las gentes de forma. 
Desengáñese el que aun crea otra 
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cosa , se puede todavía , es verdad, 
y harto nos pesa, aspirar á un pues­
to elevado , sin reunir los talentos 
y virtudes que ellos requieren; pero 
sostenerse en él con crédito y buena 
opinión , es imposible. La libertad de 
imprenta es un enemigo poderoso 
para el inepto, malvado ó indolen­
t e ; y asi no es extraño estén tan 
mal con ella muchos , que quieren 
ó aspiran k figurar sin merecimien­
tos para ello. El pió , pió del mar 
yor número de las gentes Aa, forma 
es este : y asi es qué en último re­
sultado , si se examinan los escritos, 
ó discursos de estos y sus paniagua­
dos , encontraremos necesariamente 
que uno es el clamor , y uno el ob­
jeto, aborrecido : la libertad de im­
prenta, • 

A pesar de las intrigas de tanto mi­
serable, esclavo como nos abruma; el 
genio de la libertad eleva por todas 
partesel almanoblede los españoles, que 
merecen verdaderamente el nombre de 
tales jglos siguientes pensamientoscon-
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tenidos en un himno patriótico (que te­
nemos á la vista ) cantados en la ciu­
dad de Lima el día de la publicación 
de nuestra Constitución sagrada, son 
una prueba evidente de elfo.. 

CORO. 

Venid ciudadanos, 
Y rendid honor 
Al bien á que os llama 
La grande Nación. 

Vuestros justos votos 
Están satisfechos: 
De vuestros derechos 
Tranquilos gozad. 

Tenéis dignamente 
Por dicha colmada 
El ver sancionada 
Vuestra libertad; 

Venid, etc. 
Los graves hispanos 
*e tornan guerreros, 
Que vengan severos 
Su patria y su honor. 

Al francés le juran, 
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Ardientes y bravos, 
No ser sus esclavos, 
Pues tienen valor. 

Venid, etc. 
Leyes constituyen, 
Leyes, que qual muros, 
Nos dexan seguros 
De injusto agresor. 

Y acordes sancionan 
Que den aun los reyes 
A tan santas leyes 
Respeto y honor. 

Venid , etc. 
Su v.oz inmutable 
La Nación levanta: 
E l poder quebranta 
T)e Napoleón. 

Y es de sus esfuerzos 
Fruto soberano, 
Callar el tirano, 
Si habló la nación^ 

Venid, etc. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de Verges. 
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